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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 394/2013 
á, 26 de junio de 2013 

Mediante f-loja de Ruta N'' 45/2013 y Oficio Secretaria General OF. N'' 24/20'13, dando 
cwnplimienlo a lo previsto en el articulo 12 numeral 11) de la Ley Na 2028 de 
Municipalidades, se remite la Mirwta sobre Adjudicación Definiti7.'a del terre1w ubimdo ell la 
U. V. N" 154, Manzana Na 28, Lote N" 24 n firuor de la adjudicataria lrnw }ustinúmo 
Gu.tiárez. 

CONSIDERANDO: 

Que, a/1/pamria por la Resolución N° 478/85 de fecha 8 de agosto de 1985, In ser7ora lrnzn 
juslinirmo Gutiérrez medumle llternorial recepcionado en fecha 10 de enero de 2012, solicitó al 
Alcalde Municipal adjudicación dtjiniti'l'a de un lote de terreno donde actualrnente tie11e 
construirla su 'l'ivienda, misma que está ubicada en In U. V. 154, Manzana 28, Lote 24, con una 
extensión supe1jicial de 360.00 11l2 y según mensura 365.66 m2; 

Que, en razón del lnfor//le Técnico TAES N" 009/2012 de fecha 2 de marzo de 2012, se 
reco1nienda proceder a visar el Plano de Ubimción y Uso de Suelo N" 008/2012 y registrarlo a 
nol/lbre de lrrna justinimw Gutiérrez; se adjunta informe de inspección ocular de feclzn 
22/02/12, levardai/ÚeJLto físico y fotografías, en tal sentido mediante CI. OPTO. TAES No 

275/2012 de fecha 08 de marzo de 2012, se remite el trámite al Departamento Uso de Suelo, 
¡mra el sellado del Plano de Uso de Suelo; se adjunta original y tres copias legalizadas de plano 
de LISO de suelo visado por el Departamento de Tierrns y Áreas de Equipamiento Social en feclin 
2 7/03/12 11 Jtontlnc de lrma ]ustinúmo Cutiérrez, U. V. '154, Manzana 28, Lote 24, con una 
superficie de 356.95 lvrts. 2.; 

Que, rncdúmte COI/!UJJ.icación C.f. OPTO. TAES l'-Ji' 1062/2012 0-07 de fecha 10 de agosto de 
2012, se solicitó al Prc�f Frcddy Ro;as Quiroz - Resptmsablc de Archivo Histórico, 
CERTIFICACIÓN DE PAGO a la cuanta Fondos en Custodia del Gobierno Municipal de la 
Sra. lrma juslinirzno Gutiérrcz por la UV. 154, Mza. 28. L 24, se adjunta para tal efecto eH 

original la boleta del Ballco Central de Boli·uia, por el cual la Sra. fnna justiniano deposita en 
fecha 3 de septie//lbre de 1985 la suma de $b 3.600.000 (Tres 1/lÍllones seiscientos 11lil 00/100 

Pesos Bolivianos) por concepto de pago Expropiación junta Vecinal Mollte Cristo, en la cuenta 
corriente N° 4-063 denominada Fondos en Custodia, conforme el Certificado de Ingreso al 
Tesoro Mzmicipal de Santa Cruz- Gestión 1985 presentado en original, efectua/ldo el depósito 
por concepto de crmcelación total de un lote de terreno, segú¡¡ valor fijado en el articulo 4° de la 
Resolución N° 478/85 de fecha 8 de agosto de 1985; A través del oficio A.H./'v1. OF. N' 97/2012 

de fecha 23 de agosto de 2012 emite respuesta se¡lalando que SI se encuentra el depósito a 
nombre de la Sm. lrmn ]ustiniano Cutíérrez, enuúmdo las respectim1s fotocopias legalzzadas; 

Que, por consiguiente se dicta ln Resolucióll Ad rn inistra ti va N° 811/2012 de fe e luz 16 de 
1107'Ícmbre de 2o-I2, mediante la cual ellng. Percy Femández A11ez Alcalde Municipal de Santa 
Cruz de ln Sierra, resuelve adjudicar en Propiedad Definiti'ua en fm'or de lo Sm. !muz 
justiniano Gutiérrez COJ/ C.J. N" 2848183 se., el lote de terreno urbano C0/1 U/la superficie de 
356.95 m2 ubimdo en la U. V. 154, numztm!l 28, lote N" 241 Zona Este de la Ciudad; 
elaborándose ln respectiva Minuta sobre Adjudicación Definitiva en base a los datos técnicos 
que anteceden; 

Que, a tra7.'és de la contunlcación C.l. OPTO. TAES N° 1691/2012 0-07 de fecha 16 de 
noviembre de 2012 el Arq. Sergio Mercado Viruez re//líte al Abog. }osé Negrete Ronuín -
Secretario de Asuntos jurídicos, el infonne final sobre adjudicación definili1't7 del Lote N° 24, 

i\r'lanzana 28, U. V. 154, solzcztado por la seliora Irnw justinumo Guhérrez, seilalando en 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

conclusión c¡ue: "Encontrálldose Pigente la J�csolució11 N'' 478/85 dc fcclla 8 de ngosto de 1985 

y habiendo cumplido la solicitante co11 el trámite administrativo, el Departamento de Tierras y 
Art:'as de EquipnniÚ?nto Social, recomiendn que el Sr. Alcalde Municipal dicte Resolución 
Adrnimsfrativa de Minuta de Adjudicación DefillilÍNl 11 fnuor de la Sc1lom Irma justiniano 
Cutiérrez con C.f. N'' 2848183 S.C., del lote de terreno ubicado en la UV. 154, MZ. 28, L. 24"; 

Que, en rnérito al Informe SECF.ETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS INFORME LEGA L 
S.A.]. N" 7 7/2013 de feclw 08 de enero de 2013, los profesionales abogados informan ni lng. 
Percy Femández Arlez- Alcalde Municipal, sobre ln solicitud de ndjudicación definiti!'a de u.n 
lote de terreno ubicndo e u la U. V. 154, Mallzana 28, Lote 24, recornendando que se remita al 
Concejo Municipal la Minllta de Adjudicación del terreno ubicado en la UV 154, Mzn. 28, Lote 
24, a fa'l'or de la Seilom JRMA JUSTINJANO GUTlÉRREZ, juntamente con la 
documentación, para su consideración y aprobnción; 

Que, la Resolucióu N" 478/85 de fecluz 8 de agosto de 1.985 dispoue en su parte Resolutiva: 
Artiwlo 1".- Declnrase procedente lns demawias de nfectación, expropiación y /1(�judicación de 
los terrenos ubicados en la zona este de la ciudad, zonn Pnmpa de la Isla, junta Vecinal 23 de 
Diciembre y Montecristo, ínmedinciones de lrz Chaumdora, lado Sud de la carretera a Cotom, a 
siete kilómetros del centro de la ciudad, con una supe�ficie de 23 1--las. con 5.510 Mts.2, por 
estar ocupados en un 90 % con casas de !'Ívienda de las dos Juntas Vecinales demrmdnntes. 
Articulo 2".- En visto de no haberse npcrsonado propietario o propietnrios de rfichos terrenos, se 
prescinde de lo inoj(:cta/Jilidad de 10.000 Mfs.2 a que tiene derechos todo propietario de acuerdo 
11 Sil elección pt>rsow7l. Articulo 3°.- Resérvese el 35 % de todo el rírea ofectadn y expropiada a 
_fcr(lor de la Alcaldía Municipal, destinodo n ríreas uerde. Articulo 4°.- Cada uJio de los 
adjudicnlnrios de lotes de terreno, pagará la sumn de $b. 10.000 (DIEZ MIL 00/100 PESOS 
BOL! VIANOS) por metro cuadrado que serrín pagados en el térnúrw de wntro meses a pnrtir 
de la fecha, bajo pre·uenciones de hacerse pasible a los reajustes técnicos necesarios. Articulo 5".

Por la Dirección de Fillanzas Municipales, procédase a la apertura de la correspondiCilte 
subcuenta de fondos en custodia. Artículo 6°.- Si los adjudicatarios con un lote de terreno no 
pagaran su ·ua!or de11tro del término estipularlo, se snh'all los derechos de presu 11 tos propietarios 
pam c¡ue por intermedio de la justicia ordinaria se haga efectivo el pago con costas, rfa�los y 
perjuicios. Articulo r.- Se salvan los derechos de terceras personns e¡ u e antes de la expropiación 
denumdnda tw-'iemn títulos de dmninio extendido por el propietario de lns tierras debidamente 
inscritos en Derechos Reales. Artículo 8°.- Los adjudicatarios beneficindos con U/l lote de 
terreno deben tmnúlar indi·uiduahnente ante esta Alcaldía Municipal su correspondiente título 
de rfomi¡¡/o, ncompm1ando el respecti'l'O ncgati'uo de Dcrecllos Reales; 

Que, de conforlllidad al artículo 28- b) de la Ley N° 1178- SAFCO y artículo 4- g) de ln Ley 
No 2341 del Procedimiento AdministratÍ'l'O relntivos nl Principio de Legnlidrzd y Presunción de 
Legitimidad, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades realizndns por todo seruidor público en el citndo proceso, en ese sentido corresponde 
scúnlar que dichos actos tiellen la Z'alidez que lns nornuzs legales nplicables del sector público le 
confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mtuzicipnl de Sl71tta Cruz de In Sierm en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades N" 2028 y demás 
normas vigentes, el! Sesión Ordinaria de fecha 26 de junio de 2013, dicta ln siguiente: 

R E S OLU C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA la MINUTA SOBRE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
DE TERRE NO EXPROPIADO PARA VIVIE N DA 11 f•ruor de la se1lora IRMA 

JUSTrNIANO GUTrÉRREZ con Cérluln de ldentidnd N' 2848183 se., ubicado en la ZO/l'\, l.v 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Este de In ciurfnd, U. V. N° 154, Jv1nnznnn N° 28, Lote N° 24, co11 una supe1jicie total seglÍn 
pln11o de ubicnció11 de 356.95 m2. 

Artículo Segundo.- El E¡ecutivo Municipal, queda mcnrgndo de ln ejecución y cumplillÚl!!lto 
de In presC'Jzte Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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